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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se establecen las características de la octava moneda de plata conmemorativa del 
“Quinto Centenario del Encuentro de Dos Mundos”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERISTICAS DE LA OCTAVA MONEDA DE PLATA CONMEMORATIVA DEL 
“QUINTO CENTENARIO DEL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS”. 

Artículo Único. Se establecen las características de una octava moneda de plata conmemorativa del 
“Quinto Centenario del Encuentro de Dos Mundos”, de conformidad con el inciso c) del artículo 2o. de la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Valor Nominal: Cinco pesos. 
II. Forma: Circular. 
III. Diámetro: 40.0 mm (Cuarenta milímetros). 
IV. Ley: 0.925 (Novecientos veinticinco milésimos) de plata. 
V. Metal de liga: 0.075 (Setenta y cinco milésimos) de cobre. 
VI. Peso: 27.0 g (Veintisiete gramos). 
VII. Contenido: 24.975 g (Veinticuatro gramos novecientos setenta y cinco miligramos) de plata pura. 
VIII. Tolerancia en ley: 0.005 (Cinco milésimos) en más. 
IX. Tolerancia en peso: Por unidad 0.216 g (Doscientos dieciséis miligramos); por un conjunto de mil 

piezas: 6.831 g (Seis gramos ochocientos treinta y un miligramos), ambas en más o en menos. 
X. Canto: Estriado. 
XI. Cuños: 
 a) Anverso: Al centro, el Escudo Nacional en relieve escultórico circundado en semicírculo superior 

con la leyenda “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. Rodeando a éste y siguiendo el contorno del 
marco, los escudos nacionales de los otros países participantes en la octava emisión de las monedas 
conmemorativas del Quinto Centenario del Encuentro de Dos Mundos. El marco liso. 

 b) Reverso: En el campo superior en semicírculo la leyenda “MONEDAS HISTÓRICAS 
IBEROAMERICANAS”. Desfasada del centro al campo derecho el diseño del reverso de la pieza 
conocida como “un peso de caballito”, en un primer plano y el anverso en el segundo plano con el 
Escudo Nacional utilizado en la referida moneda. En el campo inferior izquierdo el signo de pesos “$” 
continuo del número “5”, bajo éste el número “2010”. En el campo superior izquierdo la ceca de la 
Casa de Moneda de México. En el exergo la palabra “MÉXICO”. Como fondo, un plano marítimo 
donde aparece la Nueva España. El marco liso.” 

Transitorios 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Segundo. La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá acuñarse a partir de la entrada en vigor 

del mismo. 
Tercero. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, 

los cuales deberán ser acordes con las características de la moneda descrita en el presente decreto. 
México, D.F., a 26 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 

Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de junio de dos mil once.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de junio de 2011 

DECRETO por el que se establecen las características de una moneda de oro conmemorativa Bicentenario del 
Inicio del Movimiento de Independencia Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERISTICAS DE UNA MONEDA DE ORO CONMEMORATIVA BICENTENARIO DEL 
INICIO DEL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA NACIONAL. 

Artículo Único. Se establecen las características de la moneda de oro conmemorativa Bicentenario del 
Inicio del Movimiento de Independencia Nacional, de conformidad con el inciso c) del artículo 2o. de la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Valor Nominal: Doscientos pesos. 

II. Forma: Circular. 

III. Diámetro: 90 milímetros (Noventa milímetros). 

IV. Canto: En hueco la inscripción “Independencia y Libertad”. 

V. Ley: 0.999 (Novecientos noventa y nueve milésimos) mínimo de oro. 

VI. Peso: 1000 g (Un mil gramos). 

VII. Contenido: 1 Kilogramo de oro puro. 

VIII. Tolerancia en ley: 0.001 (Un milésimo) en más. 

IX. Tolerancia en peso: Por unidad: 3.5 g (Tres gramos, cinco décimos). Por conjunto de diez piezas: 
90 g (Noventa gramos). Ambas en más o en menos. 

X. Cuños: a) Anverso: Al centro, el Escudo Nacional en relieve escultórico circundado en semicírculo 
superior con la leyenda “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 

 Rodeando a éste y siguiendo el contorno del marco, la reproducción de diferentes escudos utilizados 
a través de la historia de nuestro país, así como del águila que se encuentra en la parte central de la 
primera página del Códice Mendocino. El marco liso. 

 b) Reverso: En el campo superior en semicírculo el texto “BICENTENARIO”; bajo éste, el número 
“1810”; y debajo, el número “2010”. Al centro, en perspectiva, la figura de la Victoria Alada de la 
Columna de la Independencia; en el campo izquierdo, en semicírculo, la leyenda “1 Kg ORO PURO”; 
en el campo inferior derecho en conjunto, el número “200” y la palabra “PESOS”, gráfila escalonada; 
en el exergo, la ceca de la Casa de Moneda de México. El marco liso. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. La moneda a que se refiere el presente decreto podrá acuñarse a partir de la entrada en vigor 
del mismo. 

TERCERO. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, 
los cuales deberán ser acordes con las características de la moneda descrita en el presente decreto. 

México, D.F., a 26 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de junio de dos mil once.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se establecen las características de veinticuatro monedas bimetálicas conmemorativas de la 
“Herencia Numismática de México”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE VEINTICUATRO MONEDAS BIMETÁLICAS CONMEMORATIVAS 
DE LA “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se establecen las características de veinticuatro monedas bimetálicas 
conmemorativas de la HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO, de conformidad con el inciso c) del artículo 
2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos: 

A. Características comunes: 

I. Valor Nominal: Cien pesos. 

II. Forma:  Circular. 

III. Diámetro: 39.0 mm (Treinta y nueve milímetros). 

IV. Canto: Estriado discontinuo. 

V. Composición: Las monedas serán bimetálicas y estarán constituidas por dos aleaciones, 
una para su parte central y otra para su anillo perimétrico, que serán como 
sigue: 

VI. Parte central de cada moneda. 

a. Composición: Plata Sterling. 

b. Ley: 0.925 (Novecientos veinticinco milésimos), mínimo de plata. 

c. Metal de Liga: Cobre. 

d. Peso: 16.812 g (Dieciséis gramos, ochocientos doce miligramos). 

e. Contenido: 15.552 g (Quince gramos, quinientos cincuenta y dos miligramos), equivalente a 
½ (un medio) de onza troy de plata pura. 

f. Tolerancia en Ley: 0.005 (Cinco milésimos) en más o en menos. 

g. Tolerancia en peso 
por pieza: 0.336 g (Trescientos treinta y seis miligramos) en más o en menos. 

VII. Anillo perimétrico de cada moneda. 

Podrá estar constituido por cualquiera de las aleaciones siguientes: 

a. Aleación de bronce-aluminio. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

92% (Noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (Seis por ciento) de aluminio; y 2% (Dos por ciento) de 
níquel; con una tolerancia, en más o en menos, de 1.5% (Uno punto cinco por ciento), por elemento. 

En esta composición el peso será de 17.155 g (Diecisiete gramos, ciento cincuenta y cinco miligramos), y 
la tolerancia en peso por pieza será de 0.772 g (Setecientos setenta y dos miligramos), en más o en menos. 
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b. Aleación de acero recubierto de bronce. 

Esta aleación estará compuesta por dos partes: Un núcleo cuyo peso corresponderá entre 92% (Noventa y 
dos por ciento) y 96 % (Noventa y seis por ciento) y un recubrimiento cuyo peso corresponderá entre 8% 
(Ocho por ciento) y 4% (Cuatro por ciento) del peso total de la pieza. 

La composición de cada una de estas partes será la siguiente: 

Núcleo de acero. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

0.08% (Ocho centésimos de punto porcentual) de carbono, máximo; entre 0.25% (Veinticinco centésimos 
de punto porcentual) y 0.40% (Cuarenta centésimos de punto porcentual) de manganeso; 0.04% (Cuatro 
centésimos de punto porcentual) de fósforo, máximo; 0.05% (Cinco centésimos de punto porcentual) de 
azufre, máximo; y lo restante de hierro. 

Recubrimiento de bronce. 

Estará integrado como sigue: 

Entre 86% (Ochenta y seis por ciento) y 90% (Noventa por ciento) de cobre; entre 14% (Catorce por 
ciento) y 10 % (Diez por ciento) de estaño. 

En esta composición el peso será de 17.198 g (Diecisiete gramos, ciento noventa y ocho miligramos), y la 
tolerancia en peso por pieza será de 0.774 g (Setecientos setenta y cuatro miligramos) en más o en menos. 

c. Aleación de bronce-aluminio-hierro. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

5% (Cinco por ciento) de níquel, máximo; 5% (Cinco por ciento) de aluminio, máximo; 1% (Uno por ciento) 
de hierro, máximo; 0.6% (Seis décimos de punto porcentual) de manganeso, máximo; y lo restante de cobre. 

En esta composición, el peso será de 17.394 g (Diecisiete gramos, trescientos noventa y cuatro 
miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 0.783 g (Setecientos ochenta y tres miligramos), en más 
o en menos. 

d. Aleación de alpaca dorada. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

70% (Setenta por ciento) de cobre; 5.5% (Cinco, cinco décimos por ciento) de níquel; y 24.5% 
(Veinticuatro, cinco décimos por ciento) de zinc; con una tolerancia en más o en menos, de 1.5% (Uno punto 
cinco por ciento), por elemento. 

En esta composición el peso será de 18.918 g (Dieciocho gramos, novecientos dieciocho miligramos), y la 
tolerancia en peso por pieza será de 0.851 g (Ochocientos cincuenta y un miligramos), en más o en menos. 

VIII. Peso total de cada moneda. 

Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la misma, que corresponderá para 
cada inciso de la fracción VII anterior, como a continuación se indica: 

a. 33.967 g (Treinta y tres gramos, novecientos sesenta y siete miligramos), y la tolerancia en peso por 
pieza será de 1.108 g (Un gramo, ciento ocho miligramos), en más o en menos. 

b. 34.010 g (Treinta y cuatro gramos, diez miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 1.110 g 
(Un gramo, ciento diez miligramos), en más o en menos. 

c. 34.206 g (Treinta y cuatro gramos, doscientos seis miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será 
de 1.119 g (Un gramo, ciento diecinueve miligramos), en más o en menos. 

d. 35.730 g (Treinta y cinco gramos, setecientos treinta miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será 
de 1.187 g (Un gramo, ciento ochenta y siete miligramos), en más o en menos. 



Martes 14 de junio de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

B. Cuño de Anverso: 

I. Anverso Común: Al centro, el Escudo Nacional en relieve escultórico, en semicírculo superior la leyenda 
“Estados Unidos Mexicanos”. El marco liso. 

C. Cuño de Reversos: 

I. Reverso de la primera moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda virreinal de 8 reales, 
1732, tipo columnario, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE 
MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de 
emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

II. Reverso de la segunda moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda virreinal de 8 
reales, Carlos III, 1783, tipo de busto, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA 
NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo 
derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

III. Reverso de la tercera moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda insurgente de 
Morelos de 8 reales, cobre, tipo SUD, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA 
NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el 
campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. 
El marco liso. 

IV. Reverso de la cuarta moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda republicana de 8 
reales, tipo resplandor, 1824, ceca Durango, ensayador R.L., en el campo superior paralelo al marco la 
leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila 
perlada. El marco liso. 

V. Reverso de la quinta moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda de los Estados Unidos 
Mexicanos, de un peso, 1914, tipo caballito, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA 
NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el 
campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. 
El marco liso. 

VI. Reverso de la sexta moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda villista de un peso, 
1913, acuñado en Hidalgo del Parral, Chihuahua, tipo de bolita, en el campo superior paralelo al marco la 
leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila 
perlada. El marco liso. 

VII. Reverso de la séptima moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda virreinal de 8 
reales, Carlos III, 1804, con resellos de Filipinas y chops, en el campo superior paralelo al marco la leyenda 
“HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, 
en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. 
El marco liso. 

VIII. Reverso de la octava moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda virreinal de 8 
reales, 1608, ceca de México, inicial “F”, tipo macuquino, en el campo superior paralelo al marco la leyenda 
“HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, 
en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. 
El marco liso. 

IX. Reverso de la novena moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda provisional realista 
de 8 reales, 1811, acuñada en Zacatecas, “L.V.O.”, primer tipo, en el campo superior paralelo al marco la 
leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila 
perlada. El marco liso. 
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X. Reverso de la décima moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda del Segundo Imperio 
de 1 peso, 1866, acuñada en México, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA 
NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el 
campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. 
El marco liso. 

XI. Reverso de la décima primera moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda republicana 
de 8 escudos, tipo de manita, 1828, acuñada en México, iniciales de ensayador JM, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la 
Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al 
número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

XII. Reverso de la décima segunda moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda de los 
Estados Unidos Mexicanos, 5 pesos, 1950, Inauguración del Ferrocarril del Sureste, acuñada en México, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el 
signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

XIII. Reverso de la décima tercera moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda zapatista 
de 2 pesos, 1915, acuñada en Suriana, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA 
NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el 
campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. 
El marco liso. 

XIV. Reverso de la décima cuarta moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda virreinal de 
3 reales (denominación en puntos), acuñada en México, inicial del ensayador R, tipo Carlos y Juana, primera 
serie, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de emisión; 
en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

XV. Reverso de la décima quinta moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda republicana 
de 1 peso, tipo balanza, acuñada en Zacatecas, inicial de ensayador H, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número 
“100”, gráfila perlada. El marco liso. 

XVI. Reverso de la décima sexta moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda republicana 
de 8 reales, tipo resplandor, con chops, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA 
NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el 
campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. 
El marco liso. 

XVII. Reverso de la décima séptima moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda 
insurgente de la Suprema Junta de América de 8 reales, 1811, plata, en el campo superior paralelo al marco 
la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, 
gráfila perlada. El marco liso. 

XVIII. Reverso de la décima octava moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda del Primer 
Imperio, de 8 escudos, 1822, acuñada en México, primer tipo, en el campo superior paralelo al marco la 
leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila 
perlada. El marco liso. 
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XIX. Reverso de la décima novena moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda villista de 1 
peso, 1914, acuñada en Cuencamé, Durango, seis estrellas, en el campo superior paralelo al marco la 
leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila 
perlada. El marco liso. 

XX. Reverso de la vigésima moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda virreinal de 8 
escudos, tipo Pelucona, Fernando VI, 1748, acuñada en México, en el campo superior paralelo al marco la 
leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila 
perlada. El marco liso. 

XXI. Reverso de la vigésima primera moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda 
revolucionaria del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 60 pesos, 1916, acuñada en Oaxaca, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la 
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” 
continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

XXII. Reverso de la vigésima segunda moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda 
provisional realista de Oaxaca, 8 reales, 1812, acuñada en Oaxaca, león grande, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la 
Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al 
número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

XXIII. Reverso de la vigésima tercera moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda virreinal 
de Carlos IV, 8 reales, 1806, tipo de Busto, acuñada en México, con resello de la Guayana Inglesa, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el 
signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

XXIV. Reverso de la vigésima cuarta moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda 
republicana de ¼ de real, cobre, 1834, acuñada en México, inicial A, en el campo superior paralelo al marco la 
leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila 
perlada. El marco liso. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Las monedas a que se refiere el presente Decreto podrán acuñarse a partir de la entrada en 
vigor del mismo y hasta el 31 de diciembre de 2014. 

Tercero.- Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, 
los cuales deberán ser acordes con las características de las monedas descritas en el presente Decreto. 

México, D.F., a 26 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Guadalupe Garcia Almanza, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de junio de dos mil once.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 


